
H. AYUNTAMIENTO DE PLAYAS DE ROSARITO

TESORERÍA MUNICIPAL

PRESUPUESTO DE EGRESOS

APERTURA PROGRAMÁTICA

DATOS GENERALES

Fecha:Atención y Capacitación a los Ministros de Culto.Programa:

Inicio:

Número de Programa:  96

 357,521.13Costo del Programa:31/12/2017Fin:01/01/2017

Periodo de Ejecución:

Social MunicipalCobertura:Tipo de Programa:

Gasto Corriente SocialesTipo de Acción:Programa Especial:

Unidad Responsable:

Nivel 1 01 - Ayuntamiento Municipal de Playas de Rosarito

Nivel 2 01.06 - Secretaria General

Nivel 3 01.06.01 - Secretaria General

Nivel 4 01.06.01.10 - Asuntos Religiosos

Plan de Desarrollo:

Eje Rector Municipio Incluyente y Humanista

Sub Eje Demandas Ciudadanas

Tema Consulta y atención de demandas ciudadanas

Estrategía Realizar la convocatoria e involucramiento de la ciudadanía y habitantes del municipio, de la zona metropolitana 

y de la región binacional a través de los diversos comités y foros para conocer de manera permanente la 

problemática y planteamiento de

Líneas de Acción Realizar las gestiones ante las instancias que proceden, de los recursos con los que se atiendan las 

soluciones factibles y priorizadas.

Remodelación de instalacionesObjetivo Estratégico:

Atención y Capacitación a los Ministros de Culto de la Ciudad de Playas de Rosarito, brindando asesor ía en lo 

que requieran las asociaciones religiosas y capacitando en la Ley de Asuntos Religiosos.

Propósito Institucional:

MATRIZ DE INDICADORES

Objetivo: Unidad de Medida:

Fin 

Impulsar el acercamiento a la comunidad religiosa 

municipal, mediante capacitaciones en la Ley de 

Asuntos Religiosos.

Reunión

Nombre: Periodo:Acercamiento a la Comunidad Religiosa Municipal. Anual

Definición: Tipo de Indicador: Estrategico

Medio de Verificación: Dimensión:Invitaciones al Evento, Registro y Fotografías Eficacia

Método de Calculo:
ProgramadoPeriodo

 0.00Primer trimestre

 0.00Segundo Trimestre

 0.00Tercer Trimestre

 1.00Cuarto Trimestre

Total:  1.00

Hoja: 1 de: 3



Objetivo: Unidad de Medida:

Propósito [1]

Ministros de Culto y Asociaciones Religiosas reciben 

capacitación en la Ley de Asuntos Religiosos.

Reunión

Nombre: Periodo:Reuniones o Talleres de Capacitación en la Ley de 

Asuntos Religiosos.

Anual

Definición: Tipo de Indicador: Estrategico

Medio de Verificación: Dimensión:Invitaciones al Evento, Fotografías y Registro. Eficacia

Método de Calculo:
ProgramadoPeriodo

 0.00Primer trimestre

 0.00Segundo Trimestre

 0.00Tercer Trimestre

 12.00Cuarto Trimestre

Total:  12.00

Objetivo: Unidad de Medida:

Componente [1.1]

Ministros de Culto y Asociaciones Religiosas 

asesoradas.

Reporte

Nombre: Periodo:Asesoría a los Ministros de Culto y Asociaciones 

Religiosas.

Trimestral

Definición: Tipo de Indicador: Gestion

Medio de Verificación: Dimensión:Minutas y Listado de Asesoría. Eficacia

Método de Calculo:
ProgramadoPeriodo

 1.00Primer trimestre

 1.00Segundo Trimestre

 1.00Tercer Trimestre

 1.00Cuarto Trimestre

Total:  4.00

Objetivo: Unidad de Medida:

Actividad [1.1.1]

Actualización del padrón de las Asociaciones y 

Agrupaciones Religiosas dentro del Municipio de 

Playas de Rosarito.

Lista

Nombre: Periodo:Listado de Asociaciones Religiosas Trimestral

Definición: Tipo de Indicador: Gestion

Medio de Verificación: Dimensión:Listado con Domicilios y Teléfonos. Eficacia

Método de Calculo:
ProgramadoPeriodo

 1.00Primer trimestre

 1.00Segundo Trimestre

 1.00Tercer Trimestre

 1.00Cuarto Trimestre

Total:  4.00

Hoja: 2 de: 3



ProgramadoNombre

BENEFICIARIOS

Adultos  1,500.00

Masculino  700.00

Femenino  800.00

Adultos de la Tercera Edad  15,000.00

Masculino  7,000.00

Femenino  8,000.00

Problemas Objetivos

Los ministros de cultos y asociaciones religiosas no 

cumplen con los tramites y requisitos de la ley de asuntos 

religiosos.

Los ministros de culto y Asociaciones Religiosas 

cumplen con los tramites y requisitos de la Ley de 

Asuntos Religiosos. 

ARBOLES

Medios FinesEfectosCausas

Que los ministros de culto y Asociaciones 

Religiosas operan de manera regular.
1 Invitar a los ministros de culto y 

asociaciones religiosas a acercarse a la 

coordinación de Asuntos Religiosos e ir 

impartiendo capacitaciones periódicas de 

Asuntos Religiosos.

Que los ministros de culto y asociaciones 

religiosas operan de manera irregular.

1 Desconocimiento de la ley de asuntos 

religiosos y falta de acercamiento de los 

ministros y asociaciones a la coordinación 

de asuntos religiosos municipal.

LIC. LUIS FERNANDO SERRANO GARCÍA

SECRETARIO GENERAL

PROFRA. MARÍA GUADUALUPE ALVAREZ 

MORENO

COORDINADORA DE ASUNTOS RELIGIOSOS

Hoja: 3 de: 3


